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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

CUARTO CURSO

CONTENIDOS

Bloque 1. Escuchar y comprender. Hablar y conversar.

1. Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, con
atención especial a debates en radio o televisión y a las opiniones de los oyentes.
2. Exposición de la información  tomada de varios medios de comunicación acerca de
un tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones
expresadas por dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral. 
3. Presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la
actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan  diferentes
puntos de vista y diversas actitudes ante ellos, utilizando el apoyo de medios
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  
4. Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito
académico relacionadas con las áreas de conocimiento escolares.
5. Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito
académico, especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la
presentación de informes de seguimiento y evaluación de las tareas.
6. Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.
7. Utilización de la lengua para tomar conciencia de los conocimientos, las ideas y los
sentimientos propios y para regular la propia conducta.

Bloque 2. Leer y escribir.

Comprensión de textos escritos.

1. Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales con
especial atención a las disposiciones legales, los contratos, los folletos y la
correspondencia institucional y comercial.
2. Comprensión de textos de los medios de comunicación  atendiendo especialmente a
los géneros de opinión, como editoriales o columnas.
3. Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la
consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios, y otras fuentes de
información, incluyendo fragmentos de ensayos.
4. Utilización de las bibliotecas y de las tecnologías de la información y la
comunicación de forma autónoma para la localización, selección y organización de
información.
5. Actitud reflexiva y crítica ante los mensajes que suponen cualquier tipo de
discriminación.

Composición de textos escritos.

1. Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales con
especial atención a los foros, las solicitudes e instancias, las  reclamaciones, el
currículum vitae y los folletos.
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2. Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente cartas
al director y artículos de opinión como  editoriales y columnas, destinados a un soporte
escrito o digital.
3. Composición, en soporte papel o digital, de textos propios del ámbito académico,
especialmente textos expositivos, explicativos  y argumentativos elaborados a partir de
la información obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas
conceptuales y resúmenes, así como la elaboración de proyectos e informes sobre tareas
y aprendizajes.
4. Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como
forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios y como forma de
regular la conducta.
5. Aprecio por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como
digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

Bloque 3. Educación literaria. 

1. Lectura de novelas y relatos de los siglos XIX y XX, incluyendo obras de autores
extremeños.
2. Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, incluyendo textos de
poetas extremeños,  valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos
retóricos y métricos en el poema.
3. Lectura comentada de relatos contemporáneos de diverso tipo que ofrezcan distintas
estructuras y voces narrativas. 
4. Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de
fragmentos, de carácter diverso, entre los que se incluyan los de autores extremeños,
constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.
5. Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia
de la literatura  desde el siglo XIX a la actualidad.
6. Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas hispánicas y europea
desde el siglo XIX a la actualidad. 
7. Conocimiento de las aportaciones que los escritores extremeños han realizado a la
literatura en lengua castellana desde  el siglo XIX hasta la actualidad.
8. Composición de textos de carácter literario y elaboración de trabajos críticos
sencillos.
9. Utilización con cierta autonomía autónoma de la biblioteca del centro, de las del
entorno, de bibliotecas virtuales y  de webs para el fomento y orientación de la lectura. 
10. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de
conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

Bloque 4. Conocimiento de la lengua.

1. Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la
lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro
adecuado según las circunstancias de la situación comunicativa.
2. Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y dialectos) y de los
factores históricos que la han originado.
3. Conocimiento de la existencia de las hablas extremeñas, su localización geográfica y
sus rasgos lingüísticos más relevantes, así como de su importancia en la transmisión de
elementos propios de la cultura regional.
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4. Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en
textos de carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las variaciones
que adoptan las formas deícticas en relación con las situaciones de comunicación.
5. Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos,
con especial atención a  conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de
los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna,  favoreciendo la
autonomía en la revisión de los propios textos.
6. Conocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y
subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto)
7. Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción
y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la
terminología sintáctica necesaria en las actividades:   enunciado, frase y oración; sujeto,
verbo y complementos; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal;
agente, causa y paciente; oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración
transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen,  circunstancial,
agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.
8. Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado y
empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y oración de relativo
explicativos; construcción de participio y de gerundio; oración coordinada (copulativa,
disyuntiva, adversativa); subordinada causal, consecutiva, condicional y concesiva.
9. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así
como conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio
de categoría.
10. Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios
de la lengua (gramaticales, semánticas, registro y normativa)
11. Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los
procesadores de textos. 
12. Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos
apropiados en la explicación sobre el uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y
apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma en los escritos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta
extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los
argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el
marco escolar.

Este criterio está dirigido a averiguar la capacidad de los alumnos para elaborar
esquemas y resúmenes de exposiciones orales, recogiendo las intenciones, las tesis y
los argumentos de declaraciones públicas de tipo persuasivo o de los participantes en
debates públicos o celebrados en el marco escolar.

Dos son las competencias básicas que aquí se incluyen: por una parte, la capacidad de
comprender ideas y resumir los aspectos principales de un texto oral; por otra, la
capacidad de implicarse activamente en un debate y adoptar una actitud tolerante.

2. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los
medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y
procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios;
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distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y
juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.

Este criterio sirve para evaluar la adquisición de las destrezas necesarias para
comprender lo que se lee e inferir la intención comunicativa de textos escritos de
variada tipología;  si identifican el acto de habla (protesta, advertencia, invitación...) y
el propósito comunicativo en los textos más usados para actuar como miembros de la
sociedad y en los medios de comunicación (cartas al director, columnas de opinión,
publicidad); siguen instrucciones para realizar actividades en ámbitos públicos
próximos a su experiencia social y en situaciones de aprendizaje que constituyen
procesos de cierta complejidad; infieren el tema general y los temas secundarios a partir
de informaciones que se repiten en el texto y de sus propios conocimientos; establecen
la relación entre las partes de una explicación y de una argumentación aplicando
técnicas de organización de ideas; identifican las diferencias entre explicaciones de un
mismo hecho  y entre argumentos de signo contrario y son capaces de juzgar el papel
de algunos procedimientos lingüísticos (registro, organización del texto, figuras
retóricas) en la eficacia del texto (claridad, precisión, capacidad de persuasión)

El aspecto central de este criterio es desarrollar las destrezas para comprender lo que se
lee e inferir la intención comunicativa de textos escritos de variada tipología.

3. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital,
usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los
enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y
ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

Este criterio está destinado a evaluar la capacidad de redactar los textos con una
organización clara y enlazando las oraciones en una secuencia lineal cohesionada y el
interés en planificar los textos y en revisarlos realizando sucesivas versiones hasta llegar
a un texto definitivo adecuado por su formato y su registro. En este curso se evaluará la
composición de textos propios del ámbito público, con especial atención a los foros, las
solicitudes e instancias, las reclamaciones, el curriculum vitae y los folletos
informativos y publicitarios, de acuerdo con las convenciones de estos géneros;  la
redacción de textos periodísticos de opinión usando eficazmente recursos expresivos y
persuasivos; el resumen de exposiciones, explicaciones y argumentaciones
reconstruyendo los elementos básicos del texto original; la composición de
exposiciones, explicaciones y argumentaciones recurriendo a diversas fuentes y
asegurando una lectura fluida; la exposición de proyectos de trabajo y el informe de
conclusiones. Se valorará también la buena presentación de los textos escritos tanto en
soporte papel como digital, con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

Este criterio contiene distintas competencias básicas: planificar la composición, revisar
antes de la versión definitiva, componer textos de tipología diversa, conocer y respetar
la norma lingüística y utilizar adecuadamente las tecnologías de la comunicación.

4. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados
con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan
diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios
audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.  
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Con este criterio se quiere observar la capacidad de realizar una exposición sobre un
tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con el apoyo de recursos como
carteles o diapositivas, señalando diferentes puntos de vista ante él y presentando las
razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo que se proporcionen a los
oyentes datos relevantes y criterios para que puedan adoptar una actitud propia. Se
valorará especialmente la utilización de los medios audiovisuales y las tecnologías de la
información y la comunicación como apoyo en las presentaciones orales.

Dos competencias básicas aparecen contenidas en este criterio: una, expresar
hábilmente las propias ideas, argumentando de forma razonada; otra, utilizar
adecuadamente el soporte de las nuevas tecnologías, como apoyo a la exposición oral.

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta
extensión y novelas de los siglos  XIX y XX; evaluar la estructura y el uso de los
elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor;
relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el ámbito literario, por medio de la lectura
personal de obras completas de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XX
hasta la actualidad)  El alumno deberá considerar el texto de manera crítica; evaluar su
contenido, la estructura general, al uso que se hace de los elementos caracterizadores del
género, con especial atención al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, el
uso del lenguaje (registro y estilo) y el punto de vista. Deberán emitir una opinión
personal, bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y menos apreciados de la
obra, y sobre la implicación entre sus contenidos y las propias vivencias.

Las competencias básicas contenidas en este criterio son varias: expresar hábilmente las
propias ideas, implicarse activamente en la lectura y reflejar el conocimiento sobre las
convenciones del hecho literario en los géneros narrativos.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos
breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de
las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.  

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de los conocimientos literarios en
función de la lectura, la valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; se
observa la capacidad de distanciarse del texto literario para evaluar su contenido, su
organización y el uso del lenguaje. Se tendrá en cuenta la comprensión de los temas y
motivos y el reconocimiento de la recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros
nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus características y novedades en la
literatura contemporánea, con carácter general (relato o drama realista, fantástico,
poético; poesía romántica, vanguardista, social), así como las aportaciones del
simbolismo y de las vanguardias al lenguaje poético.

Como en el criterio anterior, la competencia básica incluida en este es la capacidad de
implicarse activamente en la lectura. Además, mostrar el conocimiento y aumentar el
gusto por el hecho literario y las convenciones de su lenguaje.

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y
literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la
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actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo
una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.   

Este criterio trata de comprobar la comprensión del fenómeno literario como una
actividad comunicativa estética en un contexto histórico determinado, mediante un
trabajo personal, en soporte papel o digital, en el que se sintetice la información
obtenida sobre un autor, obra o movimiento desde el siglo XIX hasta a actualidad;
también se puede proponer la composición de un texto en el que se imite o recree
alguno de los modelos utilizados en clase. De esta forma se puede comprobar que se
adquiere un conocimiento de los periodos y movimientos literarios desde el siglo XIX
hasta la actualidad, así como de las obras y de los autores más relevantes durante esos
siglos.

Dos competencias básicas están incluidas en este criterio: la comprensión del hecho
literario y la capacidad de exponer por escrito las propias ideas sobre el mismo.
También  puede orientarse en el sentido de implicarse activamente en la escritura,
recreando un texto de características similares al estudiado.

8. Valorar la aportación que los escritores extremeños han llevado a cabo en los siglos
XIX y XX a la literatura española, conociendo la trayectoria de los autores más
representativos y analizando obras o fragmentos significativos.

Este criterio pretende examinar cómo los alumnos son conscientes de que, aunque no
exista una literatura con rasgos específicamente extremeños, autores de nuestra región
han contribuido de manera importante al desarrollo de la literatura española y han
llevado a cabo aportaciones muy valiosas en los distintos géneros y etapas de nuestra
historia literaria.

El aspecto básico de este criterio es valorar la pertenencia a una comunidad regional y la
existencia de unos rasgos diferenciadores en nuestra cultura y tradiciones.

9. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para
resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y
revisión autónoma de los textos.

Con este criterio se busca averiguar la utilización de los conocimientos sobre la lengua y
las normas de uso en relación con la comprensión y la composición así como en el uso
autónomo en la revisión de textos. Se evaluarán todos los aspectos de la adecuación y
cohesión y especialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valoración, certeza,
inclusión de citas) y las variaciones expresivas de la deixis (fórmulas de confianza, de
cortesía); la construcción de oraciones simples y complejas con diferentes esquemas
semántico y sintáctico; los procedimientos de conexión y, en concreto, los conectores de
causa, consecuencia, condición e hipótesis; los mecanismos de referencia interna; los
diferentes procedimientos para componer enunciados con estilo cohesionado
(alternativa entre construcciones oracionales y nominales; entre yuxtaposición
coordinación y subordinación)

Además de las normas que han sido objeto de evaluación en cursos anteriores, se tendrá
en cuenta la ortografía de elementos de origen grecolatino, la contribución de la
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puntuación a la organización cohesionada de la oración y del texto, el uso de la raya y el
paréntesis en incisos y os usos expresivos de las comillas.
La competencia fundamental que se incluye en este criterio es valorar el conocimiento
del funcionamiento del sistema, sus reglas de uso y las estrategias necesarias para la
composición y revisión de los propios textos.

10. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar el conocimiento y uso adecuado de la
terminología gramatical y de las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el
conocimiento de la terminología adquirida en cursos anteriores y de la incluida en este
curso. Se comprobará también que se distingue entre forma y función de las palabras y
que se conocen los procedimientos léxicos y sintácticos para los cambios de categoría.
Se valorará la progresiva autonomía en la obtención de todo tipo de información
lingüística en diccionarios y otras fuentes de consulta. Se trata, en definitiva, de valorar
la competencia en el conocimiento de los mecanismos y la terminología propia del
sistema de la lengua.

El aspecto básico aquí considerado es valorar la competencia en el conocimiento de los
mecanismos y la terminología propia del sistema de la lengua.
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